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RESOLUCION de la Dirección General de loS Re· 
gistros y del Notariado por la que se anuncia a 
concurso de traslado la provisión de plazas de Me
dicos del Registro Civil entre. los funciona,rios del 
indicado Cuerpo, 

Se hallan vacantes las siguientes plaza5 en el Cuerpo de 
Médicos del Registro Civil, ,que han de proveerse por concurso 
de traslado entre Médicos del mismo Cuerpo, por el orden y 
turnos establecidos en el artículo 403 y disposición transitoria 
decimotercera, párrafos tercero y cuarto del Reglamento del 
!Registro Civil: 

Juzgado Municipal número 7 de Madrid , 
Juzgado Municipal de Jaén, 
Juzgado Municipal de Melilla. 
Juzgado Municipal de Teruel. 

También se halla vacante la pla:¡;a en el Ju¡;:gado Municipal 
número 3 de Valencia, p€l'O respecto de ésta, así como para 
el acoplamiento de todos los lVIédicos del FWgi~tro Civil d~mar
cados en Valencia se ha de tener en cuenta .a ResoluclOn de 
este Centro, fecha 27 de septiembre de 1968 y. como es reglll
mentario, en su caso, el párrafo tercero de l~ invocada dl:iIlOS1" 
ción transitoria decimotercera de dicho Reglamento qel ~gis, 
tro CiviL 

Todos los conCillsantes dirigirán a este Centro las cor·res
pondientes instancias en las que, de modo muy especial. se 
recuerda han de consignar el orden de preferencia de la plaza 
que se deSea ocupar, debien,do tener entrada aq\léllas ~n el Re
gistro General del Mimsteno en el plazo de qUince dI as natu
ra,les, a partir de la publicación de esta convocatoria en el 
«'Eloletin Oficial del Estado». 

¡,o que comllnico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de septiembre de 1968.-EI Director general, Fran, 

cisco iEscrivá de Romaní. 

Sr. Jefe de la Sección cuarta de esta Dirección General. 

RESOLr;CION del Tribu7!al qe la QPosici~ a pla· 
zas de Médico de la Sección de Sanidad qel Cuero 
po Facultativo de Prisiones por la que se rectifica 
la que hace públicos , el orden de actuación de los 
opositores y IU(lar,. dta y hora en que han de dar 
comienzo los e¡6rC1C10S de la mtsma. 

1\dvertiq() error en la fe¡:na de la, Resolución publicada en 
la ~¡í.gina 14301 del <(}.loletin Ofil)ial del Estado» del día 8 de los 
corrientes, por la que se hizo pública la rel¡¡,ción de opositores 
a plazas de Médico de la Sección de Sanidad del Cuerpo Fa 
cultativo de Prisiones, según el orden resultal'lte del sorteo y se 
fijó el lugar, día y hora en que han qe. dllI, ~omienzo los co
rl'espondiente¡¡ ejerciciOS, se hace ~ contmuacJOn la pertme~.te 
rectificación de dicha fecha: Al tmal de la cItada ResolucJOl1 
dice: «26 de noviembre de 1968», y debe decir: «28 de septiem
br-e de 1968». 

Mll<drid, 8 de octubre de 1968.-El Secretario del Tribunal 
Josa María Abril Martín.-Visto bl.\eno: El Presidente, Modest0 
Mar~ez Piñeiro. 

MINISTERIO DE MARINA 

ORDEN de 30 de $eptiew·bre ele 1968 por la que se 
amplía en el sentido qUfl se indica la de 5 de sep
tiembre de 1968 en lo que afecta al opositor a la 
Sección de Medicina del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada don Manuel Angel González López. 

Por haber sufrido extravío la instancia presentada dentro 
del plazo reglamentario por el opositor a la Sección de Medi
cina del Cllerpo de Sanidad de la, Almada ~on Manuel A.ngel 
Gol1Zález Ló~, cuya !)irCW1S~a;rCllI,. no es unputable al l.nte
resada, se amplía la Orden muustenal. de fecha.5 de septIem
bre de 1968 en el sentido de que el cI,tado op.osltor quede. 111-
cluído con el número 46 en la relacion pUbhcada por dIcha 
Orden ministerial. 

Madrid, 30 de septiembre de 1968. 

NIETO 

DE 
1\1 1 N 1 S TER 1 O 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Subsecretar ia por la que se 
anuncian vacantes de Ayudante de Obras Públicas 
en los Servicios que se citan. 

A electos de su provisió'n se anuncian las vacantes que a 
continuación se detallan: 

Servicios: Conlederación Hid.rográfica del GuadJana, con re
,sidencia en Mérida; Comisaria de Aguas del Ebro, con residen
cia en Zaragoza, y Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, 
con residencia en Barcelona. 

Ouerpo a qqe corresponden: Ayu<;lantes de Obras Públicas. 
Solicitudes: Se (¡¡,igirán a la Subsecretaría del Departamen

to, por conducto reglamentario, mediante instancia ajustada 
al modelo aprol:!ado por Resolución de 3 de junio de 1967 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 13) . 

Plazo de p,resentación: Quince días naturales. 
Requisitos: Hallarse en situación administratIva de activo 

en dicho Cuerpo; de encontr¡¡.rse en situación distinta, deberá 
solicitarse y obtener el reingreso 

Madrid, 27 de septiembre de 1968.-EI Subsecretario, Juan 
Antonio Ollero. 

RESOLUCION de 'la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Badajoz por la que se anuncia con
curso-oposición para cubrir una vacante de Ca
pataz de Brigada entre el personal de la categarla 
inmediata inferior 

Autorizada esta Jelatura,por Resolución de la Dirección Ge
neral de Oal'reteras y Caminos Vecinales de fecha 13 de sep
tiembre de 1968, pa.ra la provisión de una plaza vacante de 
Capataz de Brigada, mediante concillso-oposición restringido, 
se anuncia la presente convocatoria con SUjeción a lo dispuesto 
en el vigente Reglamento General de Personal de Camineros 
del Estado de 13 de juliO de 1961. 

A este concurso-oposición restringido, de caracter nacional, 
podrán pr~sentarse todos los Capataces de Cuadrilla que tengan, 
como mfnimo, un año de antigüedad en dicha categoría. 

Se fija el plazo de treinta (3(}) días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presenten 
solicitud, mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor Di
rector general de Carreteras y Caminos Vecinales, a través de 
las Jefaturas provinCiales de Car·reteras en que resida el inte
resado, en la que harán constar: nombre y apellidos, naturale
za, edad, estado civil y domicilio, manifestando expresa y de
talladamente que reúnen todas y cada una de las condiciones 
eXigidas y los méritos que puedan alegarse. De estos méritos 
deberán acompaf¡~f la· justificación de los que se aleguen. 

Los exámenes tendr¡ín lugar en 13adajoz, el dia y hora que 
oportunamente se anuncia.rá al publicarse la relación de los as
pirantes admitidos. 

Las funclones y conocimIento que deben poseer los Capata
ces de Brigaqa ¡¡on los sigllientes: similares a las del Celador, 
limitadas a Una sección determinada o al mando de una Bri
gada., pudiendo sustituir al Celador con plena eficacia en casos 
de ausencia y, por tanto, deberá poseer conocimiento.s elemen
tales y dotes de mando semejantes a las eXigidas para Cela
dores. 

Lo que se pUblica para. general conocimiento, 
Badajoz, 2 qe octubre de 1965.-EI Ingeniero Jefe, Juan F\l'an

cisco Coloma.-5.377-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreter,!S de Lérida por la que se anuncia c.on~rso
OPOstC10n entre el personal de la categorw mme
diata inferior, con un año de antigüedad en la 
misma, como mínimo, para proveer una vacante 
de Capataz de Cuadrilla del Cuerpo de Camineros 
del Estado, actualmente varante en esta provincia. 

Autorizada esta Jefatura por orden de la Dirección General 
de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 11 de septiembre 
de 1968, para celebrar concurso-oposición para proveer una pla
za de Capataz de Cuadrilla del Cuerpo de Camineros del Es
tado, actualmente vacante en esta p.rovincia, se anuncia la pre
sente convocatoria, con sUjeción ' a lo dispuesto en el Vigente 
Reglamento General de Personal de Camineros del Estado, a"pro
bado por Decreto 1287/1961, de 13 de jUlio (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 24). 

Al expresado concurso-oposición podrñ-n presentan,e todos los 
Camineros de la plantilla de cualquier provincj¡¡, que tengan, 
como mínimo. un año de antigüedad en dicha categoría. 
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S,~ fija el plazo de treinta (~(}) dias hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la pliblicación del p,resente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que los ai1pirantes presen
ten la correspondiente solicitud, mediante instancia dirigida al 
Ilustrisimo señor Director general de Carreteras y ,Caminos Ve
cmales, a través de las Jefaturas Provinciales de Carreteras 
en que resida al interesado, haciendo constar nombre y !l!pelli
dos, naturaleza, edad, estado civil y domicilio, manifestando que 
reúne todas y cada una de !as condiciones exigidas en esta 
convocatoria y los méritos que puedan alegarse, que deberán 
justificarse mediante presentación de certificados, 

El concurso-oposición tendrá lugar en Lérida el dia, hora y 
dependencia que oportunamente se anunciarán al pUblicarse la 
relación de los aspirantes admitidos a examen, y se realizará 
de conformidad con lo preceptuado en el citado Reglamento, 

De acuerdo con el mismo Reglamento, el Capataz de Cuadri
lla deberá poseer conocimientos elementales de los materiales 
que se emplean en la construcción de carreteras y obras anejas, 
de su empleo y medición; nociones de replanteos, arbolado, se
ñalización, recuentos de tráfico, manejo de máquinas y ele
mentos de trabajO, etc, Asimismo deberá conocer el Reglamen
to de Policía y Conservación de Carreteras y tener dotes de 
mando para dirigir una cuadrilla, 

Lérida, 30 de septiembre de 1968,-EI Ingeniero Jefe, Pedro 
Vila,-5,361-E. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
t eras de Lérida por la que se anuncia concurso
oposición l i ore, de carácter nacional, para proveer 
doce plazas de Camineros del Estado, actualmente 
vacantes en la plantilla de esta provincia, más las 
que pUdieran pr odUcirse hasta la fecha de cele
bración de los exámenes, 

Autorizada esta Jefatura, por Resolución de la DirecCión Q€
I'l:eral de Carreteras y Caminos Vecinales de fecha 11 de sep
tlembre de 1968, para celebrar concurso-oposición libre, de ca·
rácter nacional, para p.roveer doce (12) plazas de Camineros del 
Estado actualmente vacantes en la plantilla de esta provincia, 
más las que pudieran prOducirse hasta la fecha de celebración 
de los exámenes, se anuncia la presente convocatoria con SU" 
jeción a lo dispuesto en el vigente Reglamento General del 
Persona l de Camineros del Estado, aprObado por Decreto 1287/ 
1961, de 13 de julio «(Boletín Oficial del Estado» del 24 ), 

Las condiciones generales para el ingreso son las siguientes : 

P,rimera,-Aptitud física suficiente, acreditada mediante re
conocimiento médico de los facultativos que determine esta Je
fatura, 

Segunda,-Haber cumplido el servicio militar, bien en activo, 
en Servicios Auxiliares o estar declarado exento de su presta
ción, y no rebasar los treinta y cinco (35) años de edad en la 
fecha en que finalice el plazo de presentaCión de instancias, Se 
exceptúa este límite de edad a los operarios que con un año 
de antigüedad a la convocatoria presten su trabajo en las Je
faturas de Carreteras en funciones similares o afines a las ¡¡.tri
buídas a los Camineros y no hayan cumplido los sesenta (60) 
años de edad en el momento de la convocatoria, 

Tercera,-No haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Or
ganismo del Estado y carecer de antecedentes penales, 

Los conocimientos generales que se requieren son: 
Saber leer y escribir 'Y las cuatro reglas elementales de la 

Aritmética, hallándose en posesión del certificado de estudios 
primaríos, 

Poseer los conocimientos y capaCidad q'le exigen los trabajos 
y funciones definidos en el artículo primero del citado Regla
mento y, por tanto, conocer la clase y dimensiones de la piedra 
machacada y gravilla, la forma de efectuar un machaqueo, las 
reparaciones de baches de todas clases de firmes y pavimentos, 
el perfilado de arcenes y cunetas, nociones generales de los ma
teriales empleadOS en oocas de carreteras, plantaciones, cuidado 
y poda de arbolado, así como conOCimiento del Reglamento de 
Policia y Conservación de Carreteras, 

Se fija el plazo de treinta (30) días h ábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en 
el «Boletin Oficial del Estado», para que los aspirantes presen
ten la correspondiente solicitud, mediante instancia reintegrada 
con póliza del Estado de tres pesetas, y dirigida al ilustrísimo 
señor ~irector general de Carreteras y Caminos Vecinales, a 
través de la Jefatura Provincial de Carreteras en que resida el 
~teresado , En dicha instancia se hará consta,r : nombre y ape
Ihdos, naturaleza, fecha de nacimiento, estado civil, domicilio 
profesión u oficio, si lo tuviere, número y fecha de expediCión 
del documento nacional de identidad. manifestando expresa y 
detalladamente que reúne todas y cada una de las condiciones 
exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan alegarse, 

Los mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc" harán cons
tar esta circunstancia acompañando la documentación acredita
tiva de su cualidad, 

Asimismo se presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el aspimnte. 

El concurso-oposición se celebrará en Lérida, el día, hora y 
lugar que oportunamente se anunciará al pUblicarse la rela-

ción de los aspIrantes admitidos a 'examen y se efectuará de 
conformidad con lo preceptuado en el mencionado Reglamento 
y en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo 
de 1957 . 

La p.resentación de lo~ documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidOS en esta convocatoria se 
efectuará por los concursantes que resulten aprobados, una vez 
publicada la relación de los mismos y dentro del plazo que se 
señala rá , 

Lérida, 30 de septiembre de 1968,-EI Ingeniero Jefe, Pedro 
Vil a,-!),380--E. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 24 de septiembre de 1968 sobre el Tri
bunal del concurso-oposición a las plazas de Pro
fesor agregado de "Derecho natural y Filosofía del 
Derecho» (primera y segunda plazas) de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Madrid, 

Ilmo. Sr. : De conformidad con la petición formulada por 
el interesado y vistas las razones aducidas por el mismo, 

Este Ministerio ha resuelto que el excelentísimo señor don 
José Corts Grau, que por Orden de 23 de abril actual fué 
nombrado Presidente del Tribunal que ha de juzgar el concurso
opOSición a las plazas de Profesores agregados de «Derecho na
tural y Filosofía del Derecho» (primera y segunda plazas) de 
la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid, cese en 
la expresada Presidencia, debiendo ser sustituí do por el exce
lentísimo señor don Torcua to Fernández Miranda Hevia, Ca
tedrático de la Universidad de Madrid, a quien será remitido 
el expediente de las mencionadas oposiciones, 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V, 1. muchos años, 
Madrid, 24 de septiembre de 1968, 

VILLAR PALASI 

Ilmo, Sr, Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación, 

ORDEN de 26 de septiembre de 1968 por la que se 
declara desierto el concurso-oposición a la plaza .de 
Profesor agregado de «Fisiologia vegetal» de la 
Universidad de Murcia y se amortiza dicha plaza 
por el turno restringido de provisión, 

limo, Sr,; Por falta de aspirantes al . concurso-oposiCión 
convocado por Orden minister ial de 5 de abril de 1967 «<Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de juniO) para la provisión en 
propiedad y en turno restringido de la plaza de Profesor agre
gado de «Fisiología vegetal» de la Facultad de Ciencias de la 
Universida.d de Murcia, al haber sido aceptada, por Resolución 
de la Dirección General de Enseñanza Superior e Investigación 
de 24 del corriente, la renuncia del único opositor ' admitido al 
mismo, 

Este Minist.erio ha dispuest.o declarar desierto el mencionado 
concurso-oposición y, de acuerdo con lo establecido en la dispo
sición transitoria quinta de la Ley 83/1965, de 17 de julio, 
amortizar en el turno restringido, previsto en la misma, la 
provisión de la indicada plaza, 

Lo digo a V, L para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 26 de septiembre de 1968, 

VILLAR P ALASI 

limo, Sr, D irector general de Enseñanza Superior e Investi
gación, 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media y profesional por la que se aplaza 
el comienzo de las oposiciones a cátedras de «Di
bUlO» de Institl.l.tos Nacionales y Secciones Delega
das de Enseñanza Media, convocadas por Orden de 
18 de diciembre de 1967. 

Visto el escrito que eleva la Presidencia del Tribunal de opo
siciones a cátedras de «Dibujo» de Institutos Nacionales y Sec
ciones Delegadas de Enseñanza Media, convocadas por Orden 
de 18 de dic iembre de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 23), 


